RES.Nº 08/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0007857, Ent.N° 6382/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) - Sistema de Atención Médica de Emergencia (SAME - 105), relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2017, cuyo objeto es la “Contratación de vehículos con chofer para unidades móviles en servicio de enfermería domiciliaria”;
RESULTANDO: 1) que se realizaron publicaciones en la página web de Compras Estatales (04/09/17), Diario Oficial (06/09/17) y en la Revista Contacto (09/09/17); 
2) que con fecha 22/09/17 se efectuó la apertura del Llamado, al que se presentaron las firmas: PLUS RENTA CARS; TEXA SA; CIA. ARAMINTA; CASMA; G&G SRL y TEREGAL SA; 
3) que luce Acta Nº 1 de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 11/10/17, de la cual surge que se solicitan aclaraciones a las firmas CASMA  y  G&G SRL;

4) que la Administración solicitó las siguientes aclaraciones a:
4.1) CASMA: si en la Declaración Jurada en la que se desagrega la estructura de costos y se detalla el importe del “valor hora mano de obra” se incluyen los beneficios sociales (aguinaldo, salario vacacional etc.) y sus respectivos aportes; asimismo, de no encontrarse detallado en ese punto, señalar en qué punto se encontraría contemplado o si no habría sido considerado; 
4.2) G&G SRL: qué porcentaje representa el gasto de combustibles en la estructura de costos que figura en la Declaración Jurada;

5) que se agregan las aclaraciones presentadas por las firmas;
6) que se adjunta Acta Nº 2 de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 23/10/17, de la que surge que, una vez realizada la evaluación del cumplimiento de los requisitos estipulados en el Pliego Particular de Condiciones, quedan descalificadas las siguientes empresas: PALMAR SA y COMPAÑÍA ARAMINTA SA, por no cumplir con el objeto del Llamado y no presentar depósito de garantía. Quedan habilitadas para ser evaluadas por precio, por cumplir con todos los requisitos establecidos en el Pliego Particular de Condiciones, las firmas CASMA, G&G SRL, TEREGAL SA y TEXA SA.. Realizada la comparación de las cotizaciones, se aconseja adjudicar a la empresa CASMA por precio;

7) que luce Resolución Nº 082/17, de fecha 25/10/17, dictada por el Director del Sistema de Atención Médica de Emergencia, UE 105 - ASSE, mediante la cual se adjudica el presente Llamado a la firma  CASMA, conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, cumplir con los requisitos mínimos y precio, por una cantidad de 12 vehículos con chofer, por un total anual de $ 7:326.000 impuestos incluidos. El plazo de la contratación es de un año, que podrá prorrogarse por hasta dos períodos de un año y atendiéndose la presente erogación con cargo al Ejercicio 2018;  

CONSIDERANDO: 1) que no se dio cumplimiento a lo establecido por el Artículo 51 del TOCAF, el cual preceptúa que “Para las licitaciones públicas se deberá efectuar la publicación en el Diario Oficial y en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales (…). La publicación deberá hacerse con no menos de quince días de anticipación a la fecha de apertura de la licitación (…). El inicio del cómputo de los plazos para realizar los llamados a licitación pública se contará a partir del día hábil siguiente a la publicación realizada en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales.”; 
2) que en el caso, se efectuó la publicación en la página web de Compras y Contrataciones estatales con fecha 04/09/17, habiéndose llevado a cabo la apertura el día 22 de setiembre, esto es,  14 días hábiles antes de la apertura; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República; 


EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones a ASSE.
lc
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               LIC. HUBERT ARBILDI:  “La Licitación Pública Nº 2/2017 (ASSE), cuyo objeto es la contratación de vehñiculos con chofer para unidades móviles en servicio de enfermería domiciliaria. Mi voto es discorde a observar el gasto por el no cumplimiento del Artículo 51 del TOCAF, al realizarse la apertura a los 14 días de la publicación de la licitación pública. El Artículo 51 plantea que la apertura no deberá de hacerse con no menos de quince días de publicada la licitación.

Al ser evidente e involuntario el error que se comete en fijar la apertura un día antes de los 15 días hábiles exigidos por el Artículo 51 del TOCAF, y basándome en los principios de flexibilidad, razonabilidad y materialidad frente al formalismo (TOCAF 149 A,C,F).
El Artículo 149 del TOCAF, establece los principios generales de actuación y contralor en materia de la  Ley de Contabilidad y entre estos principios figura la flexibilidad.

Lo cual lleva a la visualización de las normas desde el punto de vista real dentro de un contexto menos rígido, más justo y razonable, integrando argumentos externos que sin ser estrictamente jurídicos forman parte de su existencia estructural, en áreas de una modernización que conlleve a la flexibilización hermenéutica y jurídica en su interpretación.

Por lo expuesto propuse intervenir el gasto y recomendar los puntos de los Considerandos de esta Carpeta.

En consecuencia, mi voto es discorde a observar el gasto.
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